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HONORAB CONCEJO DE IBERANTE 

HECTOR ANTONIO BONFIGLIO 
PRESIDENTE 
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"2012 - 301  Aniversario de la Gesta de Malvinas. Por la defensa de 
la Soberanía Nacional y en homenaje a los caídos". 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA.  '[ 

¡tí çuIo 11:- Convalídese el reajuste de tarifas para el transporte de colectivos comunales 
aplicado a partir de las O horas del día 6 de agosto de 2012.- 

4rtícuIo 21:-Autorízasé al Departamento Ejecutivo a poner en vigencia la siguiente escala 
tarifaria para el transporte colectivo de pasajeros en el Partido de Lanús: 

Sección Tarifaria Tarifa sin SUBE Tarifa con SUBE 

De 0 a 3 	kilómetros $ 2,00 $1,10 
De 3 a 6 	kilómetros $ 2,00 $1,50 
De 6 a 9 	kilómetros $ 4,00 $1,75 
De 9 a 12 kilómetros $ 4,00 $ 2,00 
Mas de 12 kilómetros $ 4,00 $ 2,00 

Dejar establecido que las tarifas de lo boletos escolar primario, secundario con 
concurrencia a Establecimientos Públicos y secundario con concurrencia a 
Establecimientos Privados, no sufrirán modificaciones. 

Artículo 3°:-Comuníquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 30 de noviembre de 2012.- 
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